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RESUMEN

La transformación digital de los gobiernos locales persigue avanzar en el uso intensivo 
e innovador de los medios electrónicos —y, en particular, de la inteligencia artificial— 
para automatizar su actividad, abrirse a la ciudadanía, recopilar y analizar datos y pres-
tar servicios de una manera más inclusiva, eficiente, resiliente, sostenible y centrada en las 
personas. La incorporación de la inteligencia artificial en los gobiernos locales puede supo-
ner un cambio profundo en cómo desarrollan su actividad, prestan los servicios públicos o 
se relacionan con la ciudadanía. Este trabajo examina los instrumentos políticos, jurídicos 
y organizativos que están a disposición de los gobiernos locales para impulsar y fomentar su 
proceso de transformación digital a través del uso de la inteligencia artificial y garantizar 
la seguridad jurídica y los derechos de la ciudadanía.
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Artificial Intelligence and Local Government. A Toolbox to Tackle Digital 
Transformation

ABSTRACT

The digital transformation of local governments aims to enhance the intensive and 
innovative use of electronic means —and, in particular, of artificial intelligence— to auto-
mate their activities, become more open to the public, collect and analyze data, and deliver 
services in a more inclusive, efficient, resilient, sustainable, and people-centered way. The 
incorporation of artificial intelligence in local governments can represent a profound change 
in how they carry out their activities, provide public services, or interact with citizens. 
This paper identifies the political, legal, and organizational instruments available to local 
governments to promote and support their digital transformation process through the use 
of artificial intelligence and to ensure legal certainty and the protection of citizens’ rights.

Keywords: digital transformation; digital government; artificial intelligence; lo-
cal government; regulation, governance.

SUMARIO: 1. LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LOS GOBIERNOS LOCALES.—2. LAS ES-
TRATEGIAS PARA LA INCORPORACIÓN DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN LOS GO-
BIERNOS LOCALES.—3. LA REGULACIÓN DEL USO DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
EN LOS GOBIERNOS LOCALES: 3.1. El Reglamento de Inteligencia Artificial. 3.2. La normativa es-
tatal y autonómica aplicable al uso de la inteligencia artificial en los gobiernos locales. 3.3. Las ordenanzas 
locales de administración digital y sus previsiones sobre el uso de la inteligencia artificial. 3.4. Otros ins-
trumentos de regulación local de la inteligencia artificial: 3.4.1. Cartas de derechos digitales. 3.4.2. Có-
digos éticos. 3.4.3. Los protocolos.—4. LA GOBERNANZA DE LA TRANSFORMACIÓN DIGI-
TAL.—5. REFLEXIONES FINALES.

1.  LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LOS GOBIERNOS LOCALES

Los gobiernos locales están abordando un proceso de transformación digital basado 
en el uso intensivo e innovador de los medios electrónicos —y, en particular, las tecnolo-
gías disruptivas como la inteligencia artificial— para automatizar su actividad, abrirse a 
la ciudadanía, recopilar y analizar datos y prestar servicios de una manera más inclusiva, 
eficiente, resiliente, sostenible y centrada en las personas.

La transformación digital constituye un ulterior estadio en el proceso de incor-
poración de los medios electrónicos en las entidades locales  1. De hecho, la adminis-

1  A pesar de la aproximación general seguida en el texto, es necesario tener presente que no hay un único 
modelo de transformación digital en la medida en que cada gobierno local está llevando su propio proceso en 
función de sus circunstancias y finalidades [M. Gascó Hernández, «Reflections on three decades of digital 
transformation in local governments», Local Government Studies, núm. 50(6), 2024].
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tración digital que ha de resultar de este procesos de transformación digital se basa en 
los principios y mecanismos propios de la administración electrónica cuyo objetivo 
principal ha sido mejorar la eficiencia interna de las propias Administraciones públi-
cas, las relaciones interadministrativas y las relaciones de la Administración pública 
con la ciudadanía. También se apoya en las experiencias de la administración 2.0 que 
se han ido extendiendo en las últimas décadas entre las entidades locales españolas 
con el objetivo de diversificar los canales de relación con la ciudadanía facilitando 
su participación en la toma de decisiones públicas o en la difusión de información 
pública.

Sin embargo, la transformación digital de los gobiernos locales va más allá de la mera 
digitalización de los gobiernos locales, de la simple incorporación de la tecnología en la 
tramitación de los procedimientos administrativos o en sus relaciones con la ciudadanía, 
para utilizar de manera intensiva e innovadora la inteligencia artificial para dar respuesta 
a los retos a los que se enfrentan en el siglo xxi a través de un cambio cultural, organiza-
tivo y relacional de los gobiernos locales  2.

En esta dirección, distintos ayuntamientos españoles ya han puesto en marcha ini-
ciativas pioneras basadas en el uso de la inteligencia artificial. Con su incorporación para 
automatizar su actividad y funcionamiento, los gobiernos locales están impulsando la 
construcción de un nuevo modelo de Administración pública, la administración digi-
tal, en el que se utiliza la tecnología de manera intensiva e innovadora para recopilar y 
analizar colaborativamente los datos que genera el municipio con el fin prestar servicios 
inclusivos, eficientes, resilientes, sostenibles y centrados en las personas  3.

En primer lugar, algunos ayuntamientos están utilizando la inteligencia artificial 
para analizar de manera intensiva los datos que captan, registran y producen. El análisis 
de estos datos puede tener un gran valor para la toma de decisiones basadas en la eviden-
cia o la gestión automatizada de los servicios municipales. También para la detección de 
necesidades o la evaluación de políticas públicas  4.

2  Por todas, la Resolución A/78/L.49 de la Asamblea General de Naciones Unidas advierte cómo «apro-
vechar las oportunidades de sistemas seguros, protegidos y fiables de inteligencia artificial para el desarrollo 
sostenible» reconoce cómo «unos sistemas seguros, protegidos y fiables de inteligencia artificial [...] tienen el 
potencial de acelerar y propiciar los avances hacia la consecución de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible 
y el desarrollo sostenible en sus tres dimensiones (económica, social y ambiental)».

3  Más allá de la transformación digital de los propios gobiernos locales, estos tienen un papel clave en el 
impulso de la adopción de la inteligencia en la Unión Europea tal y como reconoce el Comité Europeo de las 
Regiones en su Dictamen «Retos y oportunidades de la inteligencia artificial en el sector público: determinar el 
papel de los entes locales y regionales» de 21 de noviembre de 2024 (C/2025/288).

4  En esta dirección, el Ayuntamiento de Barcelona utiliza sistemas de inteligencia artificial para iden-
tificar las necesidades sociales de las personas y sugerir los recursos adecuados para abordarlas. Accesible en 
https://ajuntament.barcelona.cat/mesames/noticia/posem-en-marxa-una-prova-pilot-dintel·ligencia-col·lectiva-a-
tres-centres-de-serveis-socials/ (última consulta: abril de 2025). El Ayuntamiento de Madrid utiliza la inteligencia 
artificial para para combatir la soledad no deseada en las personas mayores. Accesible en https://diario.madrid.
es/blog/notas-de-prensa/madrid-inicia-la-atencion-social-a-mas-de-600-mayores-en-soledad-no-deseada-detectados-
mediante-inteligencia-artificial/ (última consulta: abril de 2025).
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En segundo lugar, algunos ayuntamientos también están usando la inteligencia ar-
tificial para automatizar la tramitación de los procedimientos administrativos y la toma 
de decisiones. Si bien, en un primer momento, la automatización de los procedimientos 
administrativos se está canalizando a través de la robotización automática de procesos 
(RPA, en sus siglas en inglés), que generalmente no incorpora la inteligencia artificial en 
sentido estricto, ya empiezan a extenderse iniciativas municipales que utilizan sistemas 
dotados de mayor autonomía y de capacidad de aprendizaje  5.

En tercer lugar, otros ayuntamientos están empleando la inteligencia artificial en 
la prestación de servicios públicos como los servicios sociales, la sanidad o la seguridad 
ciudadana  6.

En cuarto lugar, también existen ayuntamientos que están utilizando la inteligencia 
artificial para reforzar las relaciones entre el municipio y la ciudadanía. La inteligencia 
artificial puede contribuir a la apertura de los ayuntamientos a la ciudadanía, a reducir 
las brechas existentes, a simplificar las relaciones con las entidades locales o a garantizar 
el derecho a no aportar datos que estén en poder de las Administraciones públicas  7.

En última instancia, algunos ayuntamientos también están utilizando la inteligencia 
artificial para generar valor a la sociedad, por ejemplo, creando nuevos servicios para 
satisfacer las necesidades o preferencias de la ciudadanía o personalizando o prestándolos 
de manera proactiva. La inteligencia artificial permite adaptar los servicios municipales 

5  Por ejemplo, el Ayuntamiento de Girona está automatizando la actualización del censo de vehículos 
a partir del uso de la robótica para automatizar los documentos en formato PDF que se reciben. Accesible 
en https://www.digicanvis.cat/projectes/automatitzacio-fitxes-vehicles/ (última consulta: abril de 2025). El Ayunta-
miento de Málaga ha impulsado tres experiencias piloto para automatizar la tramitación de las subvenciones del 
programa de promoción de empleo y fomento del autoempleo, de las solicitudes de campamentos de verano 
y de prestaciones económicas del Área de Derechos Sociales. Accesible en https://www.malaga.eu/visorconteni-
do/ANUDocumentDisplayer/174036/COMUNICADO.pdf (última consulta: abril de 2025). La Diputación de 
Valencia actualiza el padrón de todos los municipios de la provincia utilizando inteligencia artificial. Accesible 
en: https://www.dival.es/es/sala-prensa/content/la-diputacio-de-valencia-actualizara-con-inteligencia-artificial-el-
padron-de-todos-los-muni (última consulta: abril de 2025).

6  En esta dirección, el Ayuntamiento de Barcelona ha desarrollado un proyecto para la mejora de la aten-
ción domiciliaria a personas mayores en situación de dependencia leve o con deterioro cognitivo inicial basado 
en inteligencia artificial y robótica social. Accesible en https://www.barcelona.cat/infobarcelona/es/prueba-piloto-
con-600-robots-sociales-para-mejorar-la-atencion-domiciliaria_1487621.html (última consulta: abril de 2025). 
El Ayuntamiento de Málaga ha puesto en funcionamiento un perro-robot para ayudar a la Policía Local en la-
bores de patrulla por las calles de la ciudad. Accesible en https://www.malaga.eu/el-ayuntamiento/notas-de-prensa/
detalle-de-la-nota-de-prensa/index.html?id=170853 (última consulta: abril de 2025).

7  Por ejemplo, el Ayuntamiento de Barcelona utiliza sistemas de inteligencia artificial para clasificar las 
consultas, quejas y sugerencias que el servicio IRIS recibe telemáticamente. Accesible en https://ajuntament.bar-
celona.cat/imi/es/proyectos/artificial-intelligence-threat-reporting-and-incident-response-system-iris (última consulta: 
abril de 2025). El Ayuntamiento de Madrid lanza un asistente virtual para inspirar a las personas que visitan la 
ciudad como turistas (VisitMadridGPT). Accesible en https://visitmadridgpt.esmadrid.com/chat (última consul-
ta: abril de 2025). La Diputación de Sevilla ha puesto en marcha una plataforma de atención ciudadana inte-
ligente que se pondrá a disposición de los ayuntamientos. Accesible en https://www.dipusevilla.es/comunicacion/
noticias/La-Diputacion-de-Sevilla-pone-en-marcha-una-nueva-plataforma-de-atencion-ciudadana-inteligente-en-
el-ayuntamiento-de-Camas/ (última consulta: abril de 2025).
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a las características, necesidades, circunstancias, preferencias o intereses de una persona 
o grupo de personas a partir del análisis automatizado de los datos que sobre ellas dis-
pongan el ayuntamiento  8.

Como se desprende de estos ejemplos, no hay duda de que la incorporación de la 
inteligencia artificial puede llegar a suponer un cambio profundo en cómo los gobier-
nos locales desarrollan su actividad, prestan los servicios públicos o se relacionan con la 
ciudadanía. Un cambio de tal calado que está llamado a tener un impacto en el diseño 
institucional.

Para poder avanzar en el proceso de transformación digital, los gobiernos locales tie-
nen a su disposición —y ya están utilizando— distintos instrumentos que desde la pers-
pectiva no solo tecnológica sino especialmente política, jurídica y organizativa permiten 
impulsar el proceso de incorporación de la inteligencia artificial garantizando la fiabili-
dad de la tecnología y la disponibilidad de los datos o los conocimientos y capacidades 
necesarias al tiempo que dan una respuesta adecuada a los riesgos que la inteligencia ar-
tificial puede generar tanto para los propios gobiernos locales como para la ciudadanía  9.

Este trabajo persigue identificar los instrumentos que están a disposición de los 
gobiernos locales. En esta dirección, en las próximas páginas, examinaremos cómo los 
gobiernos locales están promoviendo el uso de la inteligencia artificial y, en particular, 
qué estrategias se están adoptando para fomentar su incorporación. A continuación, 
analizaremos cómo la regulación vigente impulsa el uso de la inteligencia artificial en los 
gobiernos locales y minimiza los riesgos que puede generar. Por último, expondremos 
los instrumentos de gobernanza a disposición de los gobiernos locales para canalizar la 
interacción de todos los actores que intervienen en la incorporación de la inteligencia 
artificial.

2. � LAS ESTRATEGIAS PARA LA INCORPORACIÓN  
DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN LOS GOBIERNOS LOCALES

La transformación digital de los gobiernos locales no es un resultado, sino que es 
un proceso  10. Un proceso complejo que va más allá de la simple digitalización de los 
gobiernos locales.

8  Así, el Ayuntamiento de Caín ofrece itinerarios personalizados a través de la plataforma Cicerone que 
también permitirá al consistorio conocer datos sobre el perfil del turista y sus preferencias. Accesible en https://
coin.es/coin-ofrecera-estancias-personalizadas-traves-de-inteligencia-artificial-con-la-instalacion-de-la (última con-
sulta: abril de 2025).

9  Como advierte Pasquale «hoy en día disponemos de los medios para canalizar las tecnologías de la auto-
matización en lugar de vernos atrapados o transformados por ellas» (F. Pasquale, Las nuevas leyes de la robótica. 
Defender la experiencia humana en la era de la IA, Galaxia Gutenberg, Barcelona, 2024, p. 25).

10  E. Barcevičius, G. Cibaitė, C. Codagnone, V. Gineikytė, L. Klimavičiūtė, G. Liva e I. Vanini, 
Exploring Digital Government transformation in the EU, Publications Office of the European Union, Luxem-
bourg, 2019.


